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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS 
DE FUNCIONARIOS y EMPLEADOS PÚBLICOS 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Nuestra Misión: "E~e~ e~ntrol gubernamental propiciando la mejora continua de las instituciones en beneficio de la ciudadanla". 

Marcar la casilla correspondiente 

Asunción al cargo ª 
Salida del cargo _ 
Otro (especificar) __ ~ Pd {.( a.h'_2-_~ 0:0'1 

Señor 
Lie. Osear Rubén Velázquez Gadea 
Contraloría General de la República 
Bruselas NO 1880, Asunción ,"'. 

QUién suscribe, Rc,do\Ab ±nAAM Qj:~:~mJ>.~§A; co~::¡t.:t.'~o !Q~'i3-0 1 ,se dirige a usted con el 
propósito de remitir mi Decl.ª:r:~d6'ñJút~da elE;! ~ie~,es y'R_eMtªs0co,nforme él iá'S$iQilil~r:wes disposiciones legales: 

':: :::.:::::} .. ,l .,~-::::::,:., : .. , ":;:' .. ±,:~:;, ¡~; . ',~ . }::.:';';'.::.: ¡:::: ::: ':::::::::':" -::;;:::::::<7;. 
• Constitución Nacional¡:ah>:t04: Déii3 D'é¿Mráb6n Oblígat6fía.de.,Bie'nes y Re.n~~~,:~Los funcionarios y los 

empleados público.s{Ih~IJV~ndo.~.I~? de eleq::ión pópular.;Jos:º,e."f;nt¡·da(i~:'e~tatal;@~!,~16~¡;iOnales, autárquicas, 
descentralizadasl.yén:g~ne.r~!, q~,enesper¿{6a:n remúnérádone~'p~cmanentes del E~~~6.;'.estarán obligados a 
prestar declarqdonj&ada débi~nesy;rerit~~ dentro de los quince'dí~$Od~ haber t()r:nada:p'ósé~ión de su cargo y 
en igual térmiMb~(2esalé~:él misITi5:C::: o" , "000 •• ::, }:', "":. ':i)": "' 

• Constitucióf1Nac:1Ónal,):¡rt¡: 283; l)¡;.:ros Deberes-y de las:AtribLl~fones. "Sóh:D~Qeresy"A~ribú(:ior1~ del Contralor 

~~~:~:~11~~?fa~~~~,~~:·~~:?~~'¡~~~~~?¡~§~~j.;~~:~¡li~~~~~~~~:~~~é~;~~~~~;~~~.i·~~~t~~~~~~~~~~~ 
entre tales ¡j~~laraCiories, i~re~adas. al asüñ'i,r los reSP€d:iv()s,(¡~tgós; y las~que !l9~.:pludidQ~Üuncionarios 
formulen ~1~e~rd~,~II.Ós .. ['¿ (: ..... ' • ,,·····.,i'\. ,.. :. ''':. ". ••.•• .:. '. :::.:Jt ;:!.' 

• Ley N° 216f:~~ "OU:J.ápicat:Y ';F..uncional eje I~ :g9rítral9..t¡~ Geh~ral de la R~pyplica;T·!art;~ ~:" .~8n deberes y 
atribucionesaerla C6i]{r,alorláGeneral: f)La r~~ptión délas.declaraciones jur.adás d~'b¡énes ~é lPS funcionarios 
públicos, d~t1tr6 de I~?,garan·tfp~previstas ~~{Ia ConstituciÓn Naciona'l, así cqh,Q¡iía f$i?h~Ciód:d~:J.n Registro de 
las mismas,:y'la:!prdau~Gión~~'dictámen~~$Obre la cortesp¿ndencia er;jtreitales,'d~daraqlqr~s prestadas al 
asumir los rEispe6;i,vos ~rgos;":y la~':que ¡~I funcionario público'fórmuJ~/~\ 9ésar '~p Il cargq;)suministrará los 
informes contéh¡dÓs en dRegistti:b~ pE3Óido expreso del Poder Ejédut¡VÓ, de~:¿uarqUietM"dé'las Cámaras del 

::,:;;::;\: -.:;::>. I¡=,.. . .::;. '<:.:;~.:. ',.:::::~.:.;.: _ .' :-::'::.:_:1,' .,:!:::,:" '.'" :) ":::::/ .: ::::::.¡; .. 

• Congreso NacioIWI,"q§1 FiSt~I'!G~né-aI·~@,:Est:a.d.o, del ~~9fy'radgLGei1erar::ge fa R~p4tilka, de la Comisión 
Bicameral de InveSt;lgáGiÓfl d~llí(:'itos y de'rt')fgé!J:i\$mcdoti$aiC~jong(competehté; ''':' 1'.: > 
Resolución CGR N~¡:423í1Q. .. "PÓR LA 'CUAL SE'BfSPO\\JitLA ACTUALIZAaÓW:DÉL:·PORMULARIO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LÁDFic'iARACIÓÑ'iü'Ri\DÁD.EBIENES Y'RE~TlS DE CONFOkMÍDAD AL ART. 104 DE LA 
CONSTITUCIÓN NACIONA'@~;> • '. .,' 1,. , .",>:¡i" 

Los datos consignados en el formufa~¡b d~ PJ.I3R: 5(jn.cqrr~qQ$i,nÓorr;l!od~tb ~lguno que deba contener y son fiel 
expresión de la verdad. ;. . ) ':.! ::> :\~} . ,. 
Autorizo en forma suficiente a la Contraloría General de la República, a realizar todas las investigaciones que 
consideren pertinentes, tanto en territorio nacional como extranjero, para determinar la veracidad del contenido 
de la misma, incluidas las cuentas bancarias. 

CONTRA~gj'ijlireS::y'ap'ellidos del'di!d1l7;!,' tié\ 
fI. ~.;) DE f.í Jf "'AJA - --- 

EXPEDIENTE GG~.~ .. Q .. O .. 8 ...... HORA:.1o.: .. '1 
CA "Ti DAD DE '2'A7 "fTo13.) : 
'" "CION........... AS7J;;;;; w·, 

ENC::-~i~~~:NO~~;:r~ .. · ...... ~ ni enmiendas en el presente formulario. 

Fecha 

Marcar 

Se solicita copia de esta presentación ~/ 
Se solicita constancia de esta presentación ~ 

Nuestra Visión: "Institución de control que promueve el uso responsable del patrImonio público, reconocida en la sociedad por la calidad de sus servicios y productos". 
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DECLARACION JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS y EMPLEADOS PÚBLICOS 
FECHA 

~ -e z_40Of/J?J 
(.,t ot f:? 

3 

DíA AÑO 

5 
4 

MES 

R.U.C. N° 

Cantidad de hilos 

(*) Adjuntar fotocopias de Cédula de Identidad d~' ~~cli1t#ñ't;; ti¿¡ t¿hW~~:lí~'~:~yy,i!lre y menores en estado de dependencia. 
-:.:- :-: '.: - ',:.' ;,_" -,-,.' . '::::::'_;1. . ... ':!. - . ,., : ;:;::::::;~::.; .:.:-:=;.:. ; 

'::-:-:_"\' 

Categoría de Funci~?:~;,ir··(*) ," ~·r~~~~~1\.~~~~~::~t~i~:i~n~~~~'~~(~X~~~f~u~~~~~~~4~;~~mften·~.~~~~i\ Concejal. 
I . Otros: Sec'retario/a, Asisténte, Auiilíar, Jefe de'Divisi6ri~ .• , '.' , '. ¡¡ }:¡ 

Cargo o FQhci6n(**y P~ho~j~~~iÓ~' ~:I ~~i'~~,:~~~s~pue~ilid~ y ,la:,tyV~i6gqu~'~~k!ctiVI!~,~rte J~~~~peña. 
. . . . :"",' '';. . ... : .". ::;: .,\::- ::)< .. :::: .. :~~;~:(:::;::.: -r- '! ~:.;:.: -: '" .. !'.;::: •..• :: .• ::: .. 
f;:::::::::: -.::', ;,':::-. :!: -:/f \::i. \_,'_'::':-':' '':::.'" 

3. ESTADO PATRIMONIAL rr- ~.:' ;¡:;:'I" 

3.1 ACTIVO 
3.1.1 DEPÓSITOS - Oi:\rAI:.LES (~). .¡ :1." País 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

, .. 1,1,1 "., 

3.1.3 INMUEBLES - UBICACiÓN ("?") 
Finca o N° Cta. Cte. País Distrito Sup.lm2 Valor del terreno Supo Cons. s/m2 Valor de Const. 

,/'" '.':.' 

.. ,.(,:,: ... ," 

l. 

I! 

1 ~ 

11 
Sub total 

(*) Los montos deberán ser consignados en la moneda oficial de la República del Paraguay al dia de la 
declaración. 

(**) Especificar nombre de la entidad bancaria, financiera, cooperativa u otros. 
(***) Describir tipo de moneda en que se encuentra el depósito. 
(****) Condominios (especificar porcentaje). 

Fecha Nombres y apellidos del declarante 
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l. 
DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Transporte (Sub Total 3.1 ACTIVO) 

A·B·C·D·E·F 

Encerrar en circulo 

Clasificación 
Uso para el cual se destinan los inmuebles declarados en el punto 3.1.3 

A·B·C·D·E·F 

Forma de adquisición (*) 

1 Vivienda NeClocic Oficina Deoósito Grania Otros Especificar 
A·B·C·D·E·F 2 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros 
A·B·C·D·E·F 3 Vivienda Negocie Oficina Depósito Granja Otros 
A·B·C·D·E·F 4 Vivienda Negocie Oficina Depósito Granja Otros 
A·B.C·D·E·F 5 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros 

6 Vivienda Neaocio Oficina Depósito Grania Otros 
7 Vivienda Negoci< Oficina Depósito Granja Otros 

A·B·C·D·E·F 

A·B·C.D·E·F 

8 Vivienda Negoci< Oficina Depósito Granja Otros 

, 

Sentencia Definitiva N° 
(*) A) Compra B) Usucapión C) Donación D) Herencia E) Sorteo F) Otros 

Juzgado Sentencia Definitiva N° 
Sentencia Definitiva N° 

Fecha 
Fecha 
Fecha 
Fecha Sentencia Definitiva N° 

Modelo 
TERAANO 

Juzgado 

Juzgado 
Juzgado Item N° 

3.1.4 VEHíCULOS 
IMPORTE 

2 

Chasis N° Reg. Automotor Ano as 
VEHíCULO - TIPO Marca 

5 """':::: /}"':"')"'. . . .... . .•.. ':;"':':f::::?:::::,::::., ... 
3.1.5 NAVES y AERONAVES '.: ..• ¡:.. '.""::,.:):. 

1 i :>. ,<> ,. ,', ..... . .... , ,. -: b,:' : /' . 
2 ":{::':')":,,:): ::( ::\::. ., .... "".':'»j"("",, .. :':':' s,.···:::::::::::::',· 

Cantidad I Valor/lote )Cantidad '" ,.Valol'1lQté· Cantidad I Valor/lote 'C~r:iHC:t¡ld' Váior/l¿#~ tI \ 

3.1.7 ACCIONES / INYERSIONES,rBONOS'i' .'., Norrt6té dé Emtidad ':\. "i ¡Pailo:! .',: 

,1 ) ::,: .,." ti' '? .m •• , :'-\",.ll .. :': .', .., .:¡:¡ tU ¡ ¡:¡: 'll,':::',. 
3.1.8 MUEBLES: .< .• :, .... ,.",,:. ') ":'¡,: :. /:: 
MOBILIARIOS (Ju~g:9. Qe dorrrii~oriq;:;liy!ng, comei:l9r;·el~#rOdom~~ticós}ingral., etc·hm J ¡ "'¡' )¡ ¡ t 

3.3 RESUMEN (*) 
TOTAL ACTIVO (3.1) TOTAL PASIVO (3.2) PATRIMONIO NETO (3.1 - 3.2) 

(*) Contablemente el Patrimonio Neto se obtiene de la diferencia entre el TOTAL DEL ACTIVO Y el TOTAL DEL PASIVO. 

4. EGRESOS MENSUALES 
IMPORTE 

Casa propia I \ Alquileres \ \ Expensas y otros 
Servicios básicos: Agua \ \ luz 1 Recolec. Bas. 
Teléfono I I Celulares I Alimentación 
Cable\ \Seguridad Combustible 
Mantenimiento de vehículos 
Arrendamiento: Empresas 
Act. Agrícolal lMaquinariasl Ilnmueblesl 

Sub total /J 

\:?OPoL~ +\ . Cabtv\t\~ -A. /~ 
Nombres y apellidos del declarante Fecha ~ ¡Firma - / Pá ína 

Institución 
a 
b 
c 
d 
e 
f 
TOTAL PASIVO 

IMPORTE 

9 3 



DECLARACION JURADA DE BIENES y RENTAS DE FUNCIONARIOS y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Otros" 

IMPORTE 

Página 4 

Otros" 

TOTAL EGRESOS MENSUALES 
( ° ) Especificar 

Impuesto Inmobiliario (0): 
IMPORTE 5. EGRESOS ANUALES (Que no estén comprendidos en los mensuales) 

Tasas: 
Patentes (0): 
Gastos por viajes y/o vacaciones (0 
Otros (0): 
TOTAL EGRESOS ANUALES 

( • ) Especificar 

6. INGRESOS MENSUALES 
Remuneración fija: 
Sueldo del cónyuge: 
Honorarios (especificar c9.nqep~o): 
Alquileres: 

Comisiones cobrada~:(-t;!Sp'ecific.:iiir~~ond~p'~6): .1 

Otros ingresos (espedf¡ª~rwoti",o): ': . 
TOTAL INGRESOS ANUALES)"·,>'; 

8. DECLARACiÓN JURADA 

Conforme al artículo 104 de la cON~~ifü.é¡é~.::N~~ION~~j'9~E'~r9;I:1~j(jJ~:,ª;:i~~~AA'~~to que la presente 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel reflejó'de:tijt~iJy~.ciqri,.p",!r'rW:ir:H~tyno·omito dato alguno que deba contener. 
De comprobarse la falsedad de algunos de ellos, estarélfLijetb a lá'ifsánCíóñes que establece la Ley. 

SELLO CERTIFICACiÓN DE FIRMA POR ESCRIBANíA PÚBLICA 

IESE CERTIFICADO ANTE ESCRIBANO 

Juez de Paz 



DPOLSBIIIP S-B!HFOFSBMEF!M3!SFO> CMDB 

Nuestra Misión: "EjerCe"; el control gubernamental propiciando la mejora continua de las instituciones en beneficio de la ciudadania" . 
. _-------_. __ _---_._-_ _-_._ - .. _. 

ANEXO 
EFOM3SB Ojo- OIKVS BEB IEF IC.FOFTIZ!SFOLB T!EF !GVOO.POBS.PT!Z IFN OVFBE PT!O) CMDP T 

1. OBSERVACIONES 

OBSERVACION Para el caso que alguno de los datos solicitados no pudiese ser llenado en su totalidad en las casillas del 
fonnulario, puede uUllzar las siguientes Uneu para completar los mismos: 

';'"';;;:.,,;.;;;,:. ; .... 

DETALLE VALOR G. 

;;;;\.1-,:.;;,;;.; 

';0' .'; ..... ;;:: ; . '.' ;i' 

";'" , 
" 

";;.;' ':.' ,; 

,.-,¡" .. ". ' .. , .... ';. 

';. ;, .. ;.;};: .... 
'.,;.: , •... , .. ,¡ ""::;'.}; ;';'. ".;,;;;;,; . ;,,' , .... ~ . ',; ';';:E 

. "'. '.;, 

.' ' 

.. 

.. ". ',-', ..... ;';'/';' .. 
" ..... ,. ,'.';:_' 

"',"', "'. 
;. .; .. 

';;;:"" "';; 
.. 

.... "'" 
.... ';;":"" .,;, ..... :-' 

,";'. ,'; "i ;,.;.)"; " ..: " 

',.\':,., ,.' :':, .. ,;;, ,::;;;,;,;,; "'., 

"<{:;':::::",:.,:';; ;:.;;'.,. :;;.p: ';r,. 

2. DECLARACiÓN JURADA 

Conforme al artículo 104 de la CONSTITUCiÓN NACIONAL, declaro bajo fe de juramento que la presente 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel reflejo de mi situación patrimonial y no omito dato alguno que deba contener. 
De comprobarse la falsedad de aI9""0.de ellOS:. seré sujeto a ~e establece la Ley. 

Firma del fun~mPleado público 
• 

CERTIFICACiÓN DE FIRMA POR ESCRIBANIA PÚBLICA SELLO 

PARA EL CASO QUE NO SE HUB~~E CERTIFICADO ANTE ESCRIBANO 
Firma y sello del responsable'~eAa institución I ¡ Juez de Paz 

_ ..... --. - _ •• l",",I'Ii '" ~,t\G.P .. ~ __ 
o-r t uIllV'ilf o;ri..blljllld{ o!ef IdpouprtTvf !~n vr', !r rtvt~~~~bclf1!ef r11¡bujn pojplq, crj<dp-!" dpopdjeblfo!rbltpdjf ebelqpsllb!dbrjebe!ef ltvt Ilf !>Ijdjpt Iz!q",evdl¡lt i'f 


